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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia

5915 Orden de 15 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia por 
la que se modifica la Orden de 2 de noviembre de 2022 por la 
que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de 
tramitación anticipada para la concesión de ayudas destinadas 
a la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para 
colectivos vulnerables en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia Next Generation EU.

El Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas 
para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos 
vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(BOE número 275, de 17 de noviembre de 2021).

Este real decreto tiene por finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.
I3 «Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulnerables» del componente 
15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO-
Bono Social).

La inversión 3 del Componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia señala que “son ayudas de Estado que requieren comunicación, 
porque el beneficiario indirecto es el operador de telecomunicaciones. Pero 
son compatibles las ayudas a usuarios por el 107.2 a) las ayudas de carácter 
social concedidas a los consumidores individuales, siempre que se otorguen sin 
discriminaciones basadas en el origen de los productos”.

En este sentido, el Real Decreto 989/2021 expone que “Adicionalmente, 
las ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la 
normativa en materia de ayudas de Estado. De acuerdo con lo anterior, este 
real decreto ha sido notificado a la Comisión Europea, de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se 
establecen normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Por tanto, el pago de estas subvenciones 
no podrá llevarse a efecto hasta que la Comisión Europea adopte una decisión 
por la que considere que son compatibles con el mercado interior. Al efecto, la 
disposición adicional tercera recoge la cláusula de salvaguarda que establece 
que en tanto no se reciba declaración de conformidad o de no formulación 
de observaciones por parte de la Comisión Europea no podrá procederse a la 
concesión de bonos digitales.”

La Comisión Europea ha adoptado una Decisión por la que considera que 
estas ayudas son compatibles con el mercado interior (Diario Oficial de la Unión 
Europea, de fecha 10 de junio de 2022).
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Asimismo, el Real Decreto 989/2021 establece el régimen jurídico aplicable 
a estas ayudas, por lo que los procedimientos para la emisión de bonos digitales 
que efectúen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán ajustarse a lo allí establecido.

Con el fin de cumplir lo dispuesto en el citado real decreto dictado en el marco 
del Plan de recuperación, transformación y resiliencia y, consecuentemente, 
contribuir al buen desarrollo de dicho Plan, se adoptó la Orden de 2 de noviembre 
de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 
de tramitación anticipada para la concesión de ayudas destinadas a la ejecución 
del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia el 4 de noviembre de 2022.

El objeto de esta Orden es establecer las bases reguladoras y realizar la 
convocatoria para la concesión de las ayudas del programa de emisión de bonos 
digitales para colectivos vulnerables residentes en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En el régimen jurídico de la misma se indicaba que estas ayudas 
“estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la normativa en 
materia de ayudas de Estado”.

En este caso, es oportuno y conveniente modificar la Orden de 2 de noviembre 
de 2022 para introducir aquellas medidas indicadas en la Decisión de la Comisión 
Europea que autoriza el Programa Único – Bono Social, según el apartado 18 
de la citada Decisión, que requiere que la medida se ejecute por parte de las 
Comunidades Autónomas conforme a lo explicado en su régimen de autorización, 
de manera que se mejora la definición del régimen jurídico de aplicación 
dotándolo de una mayor seguridad jurídica. Además, las modificaciones que se 
introducen se ajustan a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. No obstante, dado que el contenido y alcance de la 
modificación no afecta a las condiciones y requisitos de las solicitudes del bono, 
no procede la ampliación del plazo de presentación.

Esta orden de modificación se estructura en un artículo único y una 
disposición final.

En virtud de los antecedentes y fundamentos expuestos, vista la propuesta 
del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, y de acuerdo con 
las competencias otorgadas en el Decreto del Presidente 11/2022, de 12 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; y los artículos 
13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,
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Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de noviembre de 
2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia por la que se aprueban las bases reguladoras y 
la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de ayudas 
destinadas a la ejecución del programa de emisión de bonos digitales 
para colectivos vulnerables en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia Next Generation EU.

La Orden de 2 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 
ayudas destinadas a la ejecución del programa de emisión de bonos digitales 
para colectivos vulnerables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, se 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado de la siguiente manera:

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 
realizar la convocatoria para la concesión de las ayudas del programa de emisión 
de bonos digitales para colectivos vulnerables residentes en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

El bono digital contribuirá a financiar:

a. La contratación de nuevos servicios de conexión a banda ancha.

b. El incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación 
fija, con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente 
en condiciones de hora punta, suministrado con la tecnología más adecuada en 
cada caso a fin de respetar el principio de neutralidad tecnológica (apartado 31 de 
la Decisión de la Comisión Europea). Se entiende por “velocidad en condiciones 
de hora punta” la velocidad que se espera alcancen los usuarios finales en el 
momento del día -con una duración típica de una hora- en la que la carga de red 
suele ser máxima.

Dos. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

4. Estas ayudas, conforme a lo previsto en la inversión 3 del componente 
15 del PRTR y el citado Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en la normativa en materia de 
ayudas de Estado.

Las ayudas han sido notificadas a la Comisión Europea por parte de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 
encargada de la coordinación y seguimiento de este programa, en fecha 20 de 
septiembre de 2021, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 2015/1589 del 
Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas detalladas para 
la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Con fecha 5 de mayo de 2022, la Comisión Europea ha adoptado una Decisión 
(State Aid SA.100138 (2022/N) – Spain RRF – Social connectivity vouchers for 
economically vulnerable categories of endusers) por la que se considera que 
estas ayudas son compatibles con el mercado interior. La autorización de la 
Comisión Europea de la ayuda correspondiente a este Programa (SA.100138 – 
TRTEL – Programa UNICO – Bono social (MRR) permite proceder a la concesión 
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de los bonos digitales conforme a la normativa de ayudas de Estado y forma 
parte del régimen jurídico del Programa (apartado 6 de la Decisión) por lo que es 
de obligado cumplimiento en todos sus términos.

Tres. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado de la siguiente manera: 

1. Podrán ser beneficiarios del bono digital para colectivos vulnerables las personas 
que, a fecha de la solicitud de la ayuda, sean beneficiarias de la prestación económica 
de la Renta Básica de Inserción, o del Ingreso Mínimo Vital, en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y contraten, dentro del mes siguiente a la presentación de la 
solicitud, un paquete de conexión a banda ancha o el incremento de los ya contratados 
desde una ubicación fija, con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido 
descendente en condiciones de hora punta. 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:

1. Podrán colaborar con el programa bonos digitales para colectivos vulnerables 
aquellos operadores que presten en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
servicios de conexión a Internet en redes de banda ancha con una velocidad de al 
menos 30 Mbit por segundo en sentido descendente en condiciones de hora punta, 
y que cumplan el resto de los requisitos exigidos por la legislación en materia de 
telecomunicaciones, que hayan aceptado adherirse al programa previa invitación 
efectuada a todos ellos según consta en el Registro de Empresas Instaladoras de 
Telecomunicación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
IMAS, como órgano gestor del programa y se encuentren inscritos en el Registro de 
operadores-colaboradores habilitado al efecto.

Quinto. La letra a del apartado 1 del artículo 10 queda redactado de la 
siguiente manera:

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a. Mantener la contratación de los nuevos servicios de conexión a banda ancha, o 
el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación fija, con una 
velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente en condiciones de 
hora punta, al menos durante doce mensualidades, con cualquiera de los operadores 
inscritos en el registro de operadores-colaboradores habilitado a tal efecto.

Sexto. El artículo 11 queda redactado de la siguiente manera:

Los operadores-colaboradores estarán sujetos a las obligaciones establecidas 
en la presente orden y en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, en 
particular:

a. Prestar servicios de conexión a Internet en redes de banda ancha, con 
una velocidad de al menos 30 Mbit por segundo en sentido descendente en 
condiciones de hora punta, y que cumplan el resto de los requisitos exigidos por 
la legislación en materia de telecomunicaciones.

b. Estar inscritos en el Registro de operadores-colaboradores de este 
programa.

c. Estar en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación 
de los servicios descritos en el ámbito territorial de la CARM y cumplir con las 
velocidades de descarga exigidas en el punto a) de este artículo.

d. Garantizar el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, según lo establecido 
en el artículo primero de esta Orden, durante las doce mensualidades de vigencia 
del programa.
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e. Ejecutar las actuaciones pertinentes en el desarrollo de su competencia 
adecuándose a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero. 

f. Conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control según 
lo dispuesto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UR) 2021/241, y en el artículo 
129 del Reglamento Financiero.

g. Cumplir la normativa europea y nacional que resulte aplicable según lo 
establecido en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, así como las 
obligaciones que se derivan del Reglamento MRR, especialmente en materia 
de etiquetado climático y digital, principio de no causar daño significativo, 
evitar conflictos de intereses, fraude y corrupción y no concurrencia de doble 
financiación, mediante la suscripción de una declaración conforme al modelo 
establecido en el Anexo IV en la presente Orden, que será remitida a la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión al tiempo de solicitar 
el alta como operadora-colaboradora del programa.

h. Facilitar a las personas beneficiarias el cambio de operador conforme a la 
Ley 11/2022, de 28 de junio, General de telecomunicaciones.

i. Remitir a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del IMAS copia de los contratos celebrados en el ámbito de la presente 
Orden así como comunicar las bajas que se produzcan dentro de los 10 días 
inmediatamente posteriores a la suscripción o la extinción de los mismos.

j. Remitir a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión con carácter mensual, en los primeros 15 días del mes, los ficheros 
que contengan las facturas emitidas en el anterior, a través del Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe).

k. Cumplir con las obligaciones y requisitos establecidos en el Real Decreto 
989/2021, de 16 de noviembre, por el que se regula el programa de emisión de 
bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como en la normativa nacional o europea que pudiera 
resultar de aplicación para la ejecución y gestión, tanto del MRR como del PRTR.

l. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

m. Mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos 
estadísticos y demás documentación concerniente a la aplicación de los fondos, 
así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período 
de cinco años a partir del pago de los bonos.

n. Concluido el periodo subvencionado, mantendrán los servicios contratados 
durante, al menos, otro año en las mismas condiciones (apartado 29 de la 
Decisión de la Comisión).

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 15 de noviembre de 2022.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, Isabel Franco Sánchez.
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